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SOBRE QUE NO SE IMPIDÁ EL GOZE Y i?REROGATIVAS
de las Gracias concedidas á los Sal icreros , baxo la multa

que se expresa,

"

B i~",mo. S,I;'" Don Migu" Cayetano S.Ié, ,omu"M al Esecmo,
Señor Gobernador del Conse¡« en J4 de Julio pr6x'imo la Real árden .si-
guiente: .,' /

,.,Excmo. Senor r Siendo en el dia un punto de los mal interesantes al
"Estado el proteger y fomentar los dependientes y las fábricas de Salitres
,,4ei Reyno , JI habiendo llegado á noticia de S. M. que algunas Justicias
!nde fas Puebtos donds hay Salitreros 'impiden á éstos el goze J' prerógatíT.Jas
"de las gracias qué les eJtán concedidas; deteniéndose por esta causa :el
"progreso de las Sslitrerias particulares ~··ápesar de los esfuerzos con que
"la Superforidad pr,ocura fome¡ntarlas: es la <t;oluntaddel Rey que hacién-
"dolo v. E. presenté al Consejo de "suReal árden , disponga se circúien
'''órdénd tÍ todsilas ju:tticias, e:thortándolas y previniéndolas miren con
" la coÍisideracion qUi se merecen los. referidos empieado! Salitreros; que
"cuiden se lesguarden todas las distinciones ji p'rerogativas que por dile-
"rentes Reales árdenes les tiene S. l{. comedida! , enca'rg/tridelas 'que de
"no o~Jérvarlas ,ú (j¡oner,se4 !"a¡ ~se.e~fgir,á'pr:cisamen.te la. ~nu.'ta de
w doscientos ducados a !a ]usttqJa qüe directa o mdtrectamentc. ¡mp~d(t el
"fomento j progresos de di~b6 ramo. Partidpoto á V. E. de Real árden,
;, para que enterado el Consejo.diJponga su puntual cumplimiento. H

Corresponde la Real orden anterior COIl la que, despues de publicada.
eri el Consejo, y acordado por este Supremo Tribunal se guarde y cum-
, pla lo que S. M•.se sirve mandar , se ha remitido en l2. de est~ mes por
Don Barrolorné Muñoz de Torres 9 Escribano de Cámara yde Gobierno
de dicho Consejo, á su Sefioria el Señor Marqués de la Granja ;·Corrcgi-
dor de esta Capital; por quien en 2 r ' del mismo fué obedecida; y man-
'dada. guardar , y que .para su edctá observancia se circulase en primera
vereda á las Justicias de los Pueblos de su Partido ; en inreligencia de
que procederá- con tra la que faltáre á su execucjoa , conforme á lo man-

, dada en dicha Real órdeu , segun que asi resulta de la or iginal ~ ql.le por
ahora queda eti está Secretaria de Intendencia y Corregimiento de mi car-
go ,á: que me remiro , y. de que certifico, Salamanca 23 de Agosto
de lY~f)· I

u« D. AlexanrJro Gil
de la Vega.
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